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			Introducción

			La metáfora de las microhistorias

			La historia de la psicología refleja el hecho de que la psicología es una actividad histórica. También este libro, como producto de la actividad de psicólogos dedicados a la historia, tiene una historia que vale la pena ser explorada. En él culmina el esfuerzo realizado por un colectivo académico que, reunido en torno a la V Jornada Chilena de Historia de la Psicología, ofrece al público interesado en la psicología y en la historia de esta disciplina, un texto que tematiza multivocalmente el carácter histórico de esta ciencia y profesión.

			Durante el desarrollo de la citada jornada, realizada los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2016 en la Universidad Alberto Hurtado, organizada por la Facultad de Psicología de esta Universidad y patrocinada por la Sociedad Chilena de Historia de la Psicología, la Rede Iberoamericana de Pesquisadores em História da Psicologia, la Universidad de Georgetown, y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (Iteso, Guadalajara, México) se gestó esta publicación. El lema que inspiró dicha convocatoria fue “Ciencia, profesión y políticas de la subjetividad”, aludiendo a las relaciones problemáticas entre ciencia y profesión psicológica, y el despliegue de las múltiples políticas orientadas la gestión de las subjetividades a lo largo de la historia de nuestras sociedades. En el año 2017, los editores convocaron a los conferencistas y a un grupo de ponentes para ser parte del presente volumen, el cual contiene una diversidad de voces. Esa polifonía expresa distintas perspectivas generacionales, geopolíticas, epistemológicas, teóricas, metodológicas y temáticas, sin embargo, todas ellas se dan cita en un lugar común: contribuir a la historia de la psicología desde una sensibilidad pluralista, no reduccionista, parcial (en el sentido de incompleta), interdisciplinar y detallada, que, metafóricamente, hemos llamado microhistórica. 

		

			De la metáfora microhistórica a las reconstrucciones parciales


			La historia de la psicología ha desarrollado un amplio archivo de trabajos sobre su materia a lo largo del tiempo. Sus avances vienen a reflejar la madurez de un campo psicológico que, desde los preliminares trabajos de Theodule Ribot sobre la psicología inglesa y la psicología alemana contemporánea, ya daba luces de una importante evolución (Ribot, 1877, 1880).

			Otto Klemm, colaborador de Wilhelm Wundt, que más tarde sería investido como director del prestigioso laboratorio de Leipzig (Belzen, 2013), desarrolló una de las primeras historias de la psicología a inicios del siglo XX (Klemm, 1911), la cual fue tempranamente traducida al español (Klemm, 1919). A finales de la década del 20 se publicó Historia de la psicología experimental (Boring, 1929, 1950), reconocido texto en el campo internacional, traducido al español por Rubén Ardila para la Biblioteca Técnica de Psicología de la Editorial Trillas (Boring, 1978). Otros trabajos de relevancia traducidos fueron los textos de George Brett y Gardner Murphy, publicados por la Biblioteca de Historia de la Psicología, liderada por Enrique Butelman, para la Editorial Paidós (Brett, 1963; Murphy, 1960), y, finalmente, Historia crítica de la psicología (Merani, 1976), el único de los textos citados escrito originalmente en español. 

			Si bien no es el objetivo de estas páginas referir a toda la multiplicidad de trabajos que existen sobre historia de la psicología a nivel global, vale la pena señalar que estos han llegado a escribirse en los más diversos rincones del mundo y no solo representan a los países centrales en la historia de la disciplina; muestra de ello son los trabajos publicados en Bosnia y Herzegovina, Croacia y Serbia (Biruski, Jerkovic, Zotovic, y Krnetic, 2007), Estonia (Allik, 2007), Paraguay (García, 2005), Australia (Taft, 1982) y Sudáfrica (Long, 2016), e incluso se publicó una historia de la “historia de la psicología” sobre el caso de Japón (Sato, et al., 2016). Estos trabajos demuestran la relevancia y desarrollo de un campo que avanza de 

		

		
			forma considerable, no solamente en publicaciones, sino también con la creación de sociedades científicas, congresos y grupos de trabajo dedicados a su estudio. 

			En Iberoamérica también se ha escrito una diversidad de libros sobre la materia, existiendo trabajos clásicos (Ardila, 1986; Foradori, 1954) y otros de carácter emergente (Alarcón, 2000; Ardila, 2013; Camus y Muñoz, 2017; Caycho, Arias, y Barboza, 2015; Carpintero, 1994; Dagfal, 2010; Ferrari, 2016; Fierro, 2016; Klappenbach, y León, 2012; Laborda, y Quezada, 2010; Mardones, 2016; Ruperthuz, 2015; Rodríguez, 2014; Rossi, 2001; Salas y Lizama, 2013; Salas, 2014, 2015; Winkler, 2007). La lista no pretende ser definitiva, ya que el campo ha avanzado significativamente en las últimas dos décadas, pero sí un ejemplo del interés en estas latitudes por historiografiar esta disciplina.

			Desde la historia elaborada por los historiadores, las corrientes y modelos historiográficos han desplegado una serie de caminos que han enriquecido el trabajo de la historia de la psicología, reconociéndose teorías como la “historia societal” (Wehler), la “historia de la sociedad” (Hobsbawm), la “historia totale” (Braudel), o la influyente “historia cultural” (Burke), las cuales vienen a aportar con nuevos enfoques y aspectos de teoría histórica que dan un sello particular y permiten enfocar de mejor forma cada trabajo histórico. A su vez, a nivel teórico y también metodológico se presenta como fundamental el acercamiento a modelos vinculados al historicismo clásico, la Escuela de los Anales, la ciencia social histórica en Alemania, el marxismo y el materialismo histórico, el desarrollo de las historias locales y, por cierto, la microhistoria, entre otros (Iggers, 2012). 

			La última de las menciones es, en parte, morada y páramo para el presente libro. Los editores habíamos pensado como título original “Microhistorias”de la psicología, sosteniendo que Microhistoria no es lo mismo que microhistorias, ya que el primero es un concepto acuñado por la historiografía, donde el libro El queso y los gusanos. El cosmos según un molinero del siglo XVI (Ginzburg, 1976) abre la compuerta para este tipo de estudios, argumentando 

		

		
			la relevancia de estudiar un evento, lugar o persona en detalle microscópico (Stone, 2011), con la finalidad de dar cuenta, en alguna medida, del contexto histórico y social en que se inscribe el fenómeno abordado. El mismo Ginzburg reconoció sus orígenes en los aportes de Giovanni Levi, desarrollados entre 1977 y 1978 (Ginzburg, 2010). Levi (2018) planteó que la microhistoria nació como crítica a las generalizaciones reduccionistas y simplificadoras de la historia, para presentar las siguientes características: 1) no apunta a generalizar las respuestas, sino más bien identifica preguntas que tienen un valor general, aunque dan lugar a un espectro de respuestas diferentes; 2) parte de una imagen de la historia de las situaciones locales y utiliza la escala de un microscopio, identificando aspectos invisibles a una mirada y lectura de grandes dimensiones; 3) es cercana a la antropología y la literatura; y 4) presenta una tendencia a la complejidad y la diversidad. Sin embargo, el mismo Levi planteó que:

			...es quizás inevitable que con el tiempo se haya usado el término microhistoria de forma diferente, poniendo el énfasis sobre las cosas pequeñas, sobre lo local o identificando la propuesta con cada variación de escala con la que se observan los fenómenos (Levi, 2018: 23).

			En este sentido, es necesario indicar que la mirada de los editores refería a un uso metafórico del concepto microhistórico, representado por un acercamiento a las petites histoires, las cuales pueden ser abiertas desde diversas gavetas, aunque no necesariamente con la rúbrica oficial que encabeza a esta escuela historiográfica. De este modo, el presente libro despliega “líneas torcidas”, tal como lo plantea Eley (2008), como un libro original, inusual y de composición teórica y metodológica compleja, diferenciando así los enfoques de cada psicólogo-historiador y valorándose el pluralismo, la complejidad, el detalle y la interdisciplinariedad en la construcción de la historia de la psicología. 

		
			De esta manera, la perspectiva editorial de este libro pretendía un ejercicio de provocación disciplinar, en el sentido del atrevimiento a escribir una obra que durante los años de gestación nombramos como “Microhistorias” de la psicología. Sin embargo, titular  un libro suele ser un asunto complejo donde intervienen no solo los criterios de los autores, sino también criterios editoriales y, por cierto, disciplinares. Así es que, dejamos atrás el título de microhistorias en el contexto de la metáfora inspiradora y articuladora de esta obra, para no generar confusiones disciplinares y optamos por nombrarlo Historias de la Psicología.Contribuciones y reconstrucciones parciales, en el mismo sentido argumentativo: escribir una historia es una actividad de reconstrucción y, como toda reconstrucción, da cuenta del presente, de las perspectivas y elecciones; señalando en última instancia, por tanto, que también la historia es una narrativa o relato parcial e incompleto. La especificidad de unas historias de la psicología que no pretenden ser una voz oficial, sino un discurso posible que emerge como un rizoma entre la multiplicidad de voces, es algo que reúne y agrupa a los diversos trabajos de este libro. 

			Los vestigios aquí relevados se encuentran en una vereda cultural y científica que posibilita la construcción de paisajes de lo acontecido años atrás y que dialoga con el presente, ofreciendo marcos interpretativos para la disciplina actual. Las contribuciones y reconstrucciones parciales que aquí se proponen pueden ser provisionales, sin embargo “los hilos que componen la trama de esta[s] investigación[es] podrían ser comparados con los que forman un tapiz” (Ginzburg, 2013: 212), dado que el paradigma inicial en el cual se ven expuestos los desarrollos metodológicos no vienen por una aplicación ciega de leyes generales de la Historia que se escribe con mayúsculas, sino que cada detalle va reconstruyendo una aproximación de las realidades y se evitan las generalizaciones abusivas de interpretaciones globales (Fontana, 2000), para considerar con mayor fuerza los contextos que ayudan a pensar críticamente aquello que los documentos o fuentes (escritas y orales) nos plantean. 

		

			Organización del presente libro

			La organización de este libro ha sido un proceso inductivo. La tarea editorial se inició desde la consideración por el contenido específico de cada capítulo, y en función de ello se pensó en secciones que pudieran hacer las veces de un continente para todos ellos. De esta manera, los cuatro apartados que componen esta obra son una apuesta editorial por articular las muy diversas temáticas y contenidos desarrollados por los autores: I) La psicología del siglo XX a la luz de sus protagonistas; II) Institucionalización de la psicología en América Latina; III) Psicología y el campo político-social; y, IV) Conceptos pretéritos para una mirada de lo actual.

			
Primera parte

			La psicología del siglo XX a la luz de sus protagonistas

			Este apartado tiene por objeto destacar a personajes cuya contribución a la historia de la disciplina no ha sido del todo visibilizada en la misma psicología, siendo más claramente visible en la historia de otras disciplinas, o también destacar aspectos del trabajo de autores cuya obra ha alcanzado notoriedad tanto fuera como dentro de la psicología pero haciendo sombra a aspectos relevantes de su esfuerzo intelectual. Tal es el caso de Amanda Labarca, mayormente estudiada en sus contribuciones al ámbito del feminismo, siendo un claro ejemplo de lo primero; mientras que el caso de William Stern, y su notoriedad alcanzada por ser el autor del “coeficiente intelectual” (CI), da cuenta de lo segundo. De esta manera, los autores de cada uno de los cuatro capítulos que componen esta sección destacan aspectos y contribuciones no siempre conocidas de la obra de cuatro referentes para la historia de la psicología en el siglo XX: William Stern, Henri Piéron, Walter Blumenfeld y Amanda Labarca.

			El primer capítulo: “Ecos de la voz socio-ética de William Stern (1871-1938)”, fue escrito por James T. Lamiell (Georgetown 

		

		
			University, EE.UU.), referente de la historia de la psicología a nivel mundial, ha dedicado parte de su destacada trayectoria a la investigación y traducción al inglés de la obra y legado de Stern. Esta es la primera publicación del profesor Lamiell en español, la que fue posible gracias a la cuidadosa traducción realizada por Francisco Reiter. El presente capítulo releva uno de los aspectos menos conocidos de la obra de Stern, su preocupación socio-ética, a la vez que muestra cómo junto a Clara Stern realizó acuciosas anotaciones de la observación de sus tres hijos, llegando un registro de más de cinco mil páginas al cabo de dieciocho años de crianza. Se trata de un capítulo de alto valor, que nos presenta a uno de los protagonistas de la historia de la psicología en una faceta distinta a la del “personaje del CI”. 

			El segundo capítulo: “Una visión de la psicología aplicada. El ‘tratado’ de Henri Piéron”, fue escrito por Helio Carpintero (Academia de Psicología de España), uno de los principales referentes de la psicología y de la historia de la psicología de habla hispana. En este capítulo, Carpintero analiza de manera fina el Tratado de psicología aplicada de Henri Piéron y, con la precisión de un erudito en la historia de la disciplina, nos va mostrando las conexiones de la obra de Piéron con la psicología de mediados del siglo XX, sus ideas, temas, corrientes, autores y por cierto, con los conflictos sociopolíticos en que se fue desarrollando la disciplina en Europa. La relevancia del manual de Piéron, en palabras de Carpintero, radica en ser una obra pionera y en su índole completamente europea, en la cual se reflejan una serie de rasgos que distinguen la investigación en psicología aplicada, relevando que Piéron (1908) se refirió incluso antes que John B. Watson (1913) a la psicología como una ciencia de la conducta. 

			El tercer capítulo, “A 50 años de su muerte: la influencia de Walter Blumenfeld en la psicología latinoamericana”, fue escrito por los autores Tomás Caycho-Rodríguez (Universidad Privada del Norte, Lima, Perú), Walter L. Arias-Gallegos (Universidad Católica San Pablo, Arequipa, Perú), Miguel Barboza-Palomino (Universi

		

		
			dad Privada del Norte, Lima, Perú) y José Luis Ventura-León (Universidad Privada del Norte, Lima, Perú), psicólogos e investigadores de la historia de la psicología en el Perú. Los autores evidencian un análisis teórico riguroso en torno a ocho criterios descritos por García (2007) que permiten explicar por qué Walter Blumenfeld es un pionero de la psicología. En el contexto de la Segunda Guerra Mundial, Blumenfeld emigró al Perú, siendo invitado a la Universidad Nacional San Marcos. Su llegada al Perú habría generado una notable contribución en el proceso de institucionalización de la psicología científica en el país y en el contexto latinoamericano.

			Cierra este apartado el capítulo “Relaciones entre psicología y educación en Chile: Amanda Labarca en la primera mitad del siglo XX”, escrito por Gonzalo Salas (Universidad Católica del Maule), Hernán Scholten (Universidad de Buenos Aires), Bárbara Valdés (Universidad Católica del Maule) y Óscar Montero-Pich (Societat Catalana d’Història de la Ciència i la Tècnica), investigadores preocupados por recuperar la historia de la psicología. Este capítulo releva a Amanda Labarca como una de las mujeres notables en la historia de la educación, de la psicología y, por qué no, del país. Aquí los autores muestran el trabajo de Amanda, su contribución al campo de la educación y la psicología, así como también los intercambios de experiencias sobre los sistemas educativos a través de sus viajes, principalmente a Estados Unidos y Europa, que la hicieron robustecer su mirada crítica sobre la importación de modelos educativos sin considerar las variables locales. En tiempos donde se ha hecho visible la omisión de las mujeres en la escritura de la historia, este capítulo aporta al visible el legado de Labarca en la psicología, profesión que, aunque suele ser practicada por mujeres, tiende a ocultarlas en su reconocimiento, tal como se señalara en el libro Pioneras sin monumentos. Mujeres en psicología (Winkler, 2007). 

		


			Segunda parte

			Institucionalización de la psicología en América Latina

			Este segundo apartado reúne tres capítulos, cuyo común denominador es dar cuenta de distintas modalidades en que se expresó el proceso de institucionalización de la psicología en América Latina, centrándose en elementos que no siempre son puestos en primera línea por las versiones sobre cómo la psicología científica regional fue tomando forma. En cada uno de ellos se pone foco en un aspecto particular o micro del proceso de institucionalización: los ambientes culturales para la psicología social en México y Chile, las publicaciones periódicas de psicología en América Latina, y un análisis histórico del perfil de egreso de la carrera de Psicología de la Universidad de Chile, que tiene la particularidad de ser el primer programa universitario de formación en psicología en Latinoamérica. Este apartado tiene valor para pensar en las circulaciones regionales del conocimiento instituyente e instituido en América Latina.

			El quinto capítulo, “Ambientes culturales para el surgimiento de la psicología social en México y Chile (1880-1930)”, escrito por Iván Salvador Rodríguez Preciado (Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, Iteso, México) y Rodolfo E. Mardones (Universidad Austral de Chile), ambos con importantes contribuciones en su trayectoria al campo de la historia de la psicología, nos ofrece un texto novedoso e inédito, invitando a sus lectores a interrogar las maneras en que se escribe la historia de la disciplina y a transitar por los particulares ambientes intelectuales y paisajes culturales de dos latitudes del continente americano. En palabras de los autores, la historia “está hecha para ser contada y por ende puede ser contada de muchas maneras. La suma de todas esas versiones no es la verdad absoluta, pero sí constituye el horizonte último para quienes la reciben”. Este texto constituye una contribución “micro” para animar el debate sobre la escritura de las historias de las psicologías sociales, en plural.

		

		
			El sexto capítulo, “Las publicaciones periódicas de psicología en América Latina: historia y proyección”, escrito por Miguel Gallegos (Universidad Nacional de Rosario, Argentina), Roberto Polanco (Asociación Chilena de Revistas Científicas de Psicología) y Jorge Visca (Universidad Nacional de Mar del Plata, Argentina), investigadores reconocidos por reconstruir la trayectoria de las publicaciones científicas de la psicología en Latinoamérica, nos ofrece un valioso documento como “fuente para la historia”, una sistematización que podría ser un punto de partida para quienes quieran seguir la huella o las pistas de publicaciones, autores y temáticas. Sin duda, toda disciplina que se precie de científica requiere de la publicación de los conocimientos que produce y, en este sentido, este capítulo es un aporte como revisión y sistematización, distinguiendo momentos históricos de las publicaciones periódicas en el campo de la psicología en América Latina. 

			Cerramos este apartado con el capítulo siete, “Un análisis histórico de las directrices del perfil de egreso de la carrera de Psicología de la Universidad de Chile: 70 años de historia”, escrito por Rodrigo Beltrán, Vanetza E. Quezada, Gonzalo Miguez y Mario A. Laborda (Universidad de Chile), un texto que es el resultado del diálogo entre una generación de investigadores más experimentada en la historia de la psicología y de una generación más joven y que marca su interés por seguir trabajando en este campo. Se trata de un capítulo de valor histórico en el sentido teleológico de la historia: pensar el presente. Es un texto que nos muestra un análisis inductivo y longitudinal de los perfiles de egreso de la carrera de psicología desde 1965 hasta 2013. Este texto puede ser una fuente para seguir escribiendo la historia del devenir de la disciplina en Chile y entrega algunas pistas para interpretar los marcos disciplinares académicos y profesionalizantes de la psicología como una carrera altamente demandada en el Chile actual.

		

			Tercera parte

			La psicología y el campo político-social

			El tercer apartado reúne cuatro capítulos bajo la preocupación común de mostrar cómo la psicología, los discursos y prácticas psi han tenido presencia en el campo político-social y de qué modo han contribuido, en distintos y variados sentidos, a la conformación de la sociedad. Cada uno de los capítulos pone foco en temáticas y contextos políticos, históricos y sociales particulares. Los primeros dos ponen su atención en la dimensión discursiva y de gestión biopolítica que han tenido los saberes psi durante la primera mitad del siglo XX en Chile, a partir de un análisis “micro” que rescata aspectos específicos y detallados de la fundación de la Asociación Chilena de Higiene Mental, y de la medición de la inteligencia y la aptitudes en el sistema educativo nacional. Los dos últimos capítulos, sobre testimonios y tortura en Chile, ponen la mirada sobre un momento del pasado reciente chileno mostrando la contribución de la psicología en la comprensión y abordaje de los efectos personales, familiares, comunitarios y sociales que tuvo y tiene la dictadura cívico-militar sostenida entre los años 1973 y 1990. 

			El capítulo VIII, “‘Saberes psi’ y las nuevas psicopatologías a causa de la aceleración del tiempo: las bases para la fundación de la Asociación Chilena de Higiene Mental (1931)”, escrito por Mariano Ruperthuz (Universidad Diego Portales) nos ofrece un trabajo que ilumina sobre cómo la mente cobró protagonismo para proyectar un ‘nuevo futuro para Chile’ en el nacimiento del Estado Benefactor. Es en los primeros años del siglo XX chileno cuando la higiene mental y los saberes y prácticas “psi” (psicología, psiquiatría y psicoanálisis) cobran valor, tal como el autor señala, “psicologizando la vida corriente de los chilenos y chilenas”. Se trata de un capítulo que ofrece una microhistoria en el contexto de la historia cultural chilena que logra reconstruir la trama en que los saberes y prácticas disciplinares se injertan en la vida cotidiana.

		

		
			El capítulo IX, “Perspectiva gubernamental e historia de la psicología. Medición de la inteligencia y la aptitud en la educación chilena (1925-1967)”, escrito por Renato Moretti y María Alejandra Energici (Universidad Alberto Hurtado, Chile), nos presenta un análisis desde la perspectiva gubernamental propuesta por Foucault (2006, 2007), aplicado al rol que cumplió la psicología durante dicho periodo en la producción y conducción de “seres humanos como sujetos de carácter moderno” en el contexto la medición de la inteligencia y la aptitud en la educación chilena. Es un texto que a sus lectores les ofrece datos históricos macizos mediados por un marco interpretativo crítico, que aporta a la historia de la disciplina psicológica en Chile no solo como fuente, sino que en su autoanálisis respecto del rol que ha ejercido y ejerce en la gestión/administración de la vida social. 

			El décimo capítulo, “Testimonio y tortura: desafíos terapéuticos y memoria política”, ha sido escrito por Elizabeth Lira (Universidad Alberto Hurtado), una de las mujeres que ha hecho historia de la psicología en Chile y cuyo reconocimiento le ha valido ser la primera psicóloga en obtener el Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales de Chile en el año 2017. La autora analiza la tortura y el uso del testimonio como una herramienta terapéutica durante la dictadura chilena, así cómo también estos testimonios han proyectado las posibilidades en el presente para abordar ese pasado reciente, aportando a la construcción de la verdad, la reparación y la memoria. Como una voz autorizada en la materia, Lira nos muestra brevemente cómo la tortura ha sido una práctica empleada y legitimada históricamente en Chile, ampliando los márgenes históricos de dicha práctica más allá de la última dictadura chilena. 

			Cierra este apartado el capítulo XI, “El testimonio y su contribución a la reescritura de la historia personal y social en Chile”, escrito por Evelyn Hevia (Universidad Alberto Hurtado, Chile; Freie Universität Berlin, Alemania). Este capítulo dialoga estrechamente con el anterior, poniendo el foco principalmente en el debate sobre la escritura de la historia y cómo el testimonio y la oralidad vienen a agrietar la idea de la Historia que se escribe con mayúsculas y desde una práctica aséptica. La autora muestra el valor que ha tenido el testimonio de quienes fueron represaliados durante la dictadura en Chile para reescribir la historia personal, más allá de la víctima y para reescribir la historia social, en el sentido que su valor radica como una técnica y a la vez una práctica que desafía, problematiza y enriquece el trabajo historiográfico. 

			Cuarta parte

			Conceptos pretéritos para una mirada de lo actual

			El último apartado de la obra trata sobre los conceptos y la relevancia que estos tienen en la escritura de la historia de la disciplina. Sabemos que los conceptos son elaboraciones que responden a un contexto: pensamos y nombramos el mundo mediados por coordenadas sociales, culturales, políticas, económicas e históricas; la psicología y la historia, así como los cruces que hemos intentado destacar en esta obra, dan cuenta de ello. De esta manera, cerramos este libro con dos valiosas contribuciones, en donde sus autores destacan la preocupación por dos conceptos que, a nuestro juicio, son centrales para aproximarnos a la psicología y a su historia: memoria e imaginación. Tanto una como otra ponen acento en el problema de la temporalidad y la proyección que son esenciales a la hora de pensar en lo histórico: si la memoria puede presentificar de modo repetitivo un pasado con el que los individuos y comunidades deben saber hacer, en virtud de un trabajo de historización que permita hacer entrar lo nuevo, la imaginación en tanto actividad del sujeto permite la posibilidad de inventar anticipaciones que han promovido la diversidad cultural y las transformaciones históricas que caracterizan la vida actual de nuestra especie en la tierra, mediante la creación de imágenes del mundo y de nosotros mismos, proyectando un futuro posible en el entramado de tiempos(pasado-presente-futuro) que organiza la historia (el trabajo que el presente hace con el pasado, para proyectarse hacia el futuro). Adicionalmente, ambas contribuciones proponen una relación recursiva entre presente y pasado disciplinar, con miras a una producción futura diversa: el cuestionamiento del saber preponderante actual en psicología a través de una interpelación mediante elementos conceptuales rescatados de su condición de “superados”, desempolvados, traídos al presente desde el tiempo de su elaboración, en los comienzos de la disciplina psicológica moderna.

			El capítulo XII, “De la obligatoriedad de hacer memoria: argumentos para una discontinuidad entre la historización y la memoria psíquica”, escrito por Francisco Reiter (Universidad Alberto Hurtado) y Gonzalo Andrade (Universidad del Desarrollo), problematiza el supuesto de que existe una relación de continuidad entre memoria e historia, un asunto que se puede considerar como relevante para aportar a la discusión en una obra sobre historia de la psicología. Los autores desarrollan la tesis de que “el imperativo de ‘hacer memoria’ no es el trabajo fundamental para producir historia”. Mediante un cuidadoso trabajo de análisis de fuentes primarias y secundarias que va ejemplificando y dando solidez a dicha argumentación, sostienen que la producción de una historia dependería de una cierta actividad operada sobre la memoria, que podría incluso trabajar en contra de esta.

			Cierra este apartado y el presente libro el capítulo “Bergson, Peirce y Vygotski: imaginación y la producción del mundo a finales del siglo XI y principios del XX”, escrito por Antonia Larrain (Universidad Alberto Hurtado, Chile), Andrés Haye (Pontificia Universidad Católica de Chile), Álvaro Sánchez (Universidad Alberto Hurtado, Chile) y Enzo Cáceres (Pontificia Universidad Católica de Chile). Sus autores hacen un trabajo notable de diálogo entre tiempos y contextos. Ponen a discutir a otros autores sobre la noción de imaginación en un tiempo que –aun cuando es compartido– es vivenciado “desde perspectivas completamente distintas: la Francia colonial, la Rusia post-revolucionaria y Norte América en el éxtasis del optimismo democrático”, entregando así cada uno de ellos una función diferente a la noción de imaginación en la constitución de lo real. De este modo, los autores de este capítulo enfatizan por qué relevar a Bergson, Peirce y Vygotski es necesario para “la reconstrucción conceptual y el develamiento de su pensamiento, con sus resonancias internas y disonancias respecto al pensamiento de la época y el pensamiento que se impuso con posterioridad, de manera de entender qué se juega en sus ideas y el porqué del interés de mantenerlos en voz baja”. 

			Finalmente

  

			Se reunió a veintinueve autores de distintos países, generaciones y orientaciones epistemológicas, teóricas, metodológicas y temáticas, se ha querido dar continuidad al diálogo iniciado en la V Jornada Chilena de Historia de la Psicología, con el ánimo que esas ideas no se desvanezcan con el paso del tiempo y que puedan seguir animando otras presentes y futuras discusiones, porque tal como señalara el escritor alemán Robert Gernhardt “quien escribe, permanece, quien habla, no”. En este sentido, esperamos que el debate en torno a estas historias de la psicología permanezca y circule entre quienes seguimos interesados en comprender el pasado y presente de la psicología, para mirar al futuro de esta. 

			La propuesta de esta obra fue presentada al concurso de fomento a la publicación de libros editados en su versión 2017, impulsado por la Facultad de Psicología de la Universidad Alberto Hurtado. Es gracias a la adjudicación de dicho fondo y a las gestiones del comité científico de la misma facultad que el presente volumen ha podido ser editado y hoy está disponible para continuar con la tarea de producir textos que aporten a la documentación, circulación de ideas y discusiones sobre la historia de la psicología.

			Los editores

			Berlín, Santiago y Talca enero de 2019
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			La psicología del siglo XX a la luz de sus protagonistas
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			Ecos de la voz socio-ética de William Stern (1871-1938)
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			William Stern fue un psicólogo y filósofo alemán, nacido en Berlín en 1871 y muerto en Durham, Carolina del Norte, en 1938, tras emigrar de la Alemania Nazi algunos años antes. Stern ha sido ampliamente reconocido como el inventor del coeficiente intelectual (p.ej., Stern, 1916), pero, en realidad, él era mucho más ­–y muy diferente– a solo el “muchacho CI1” de la psicología científica. De hecho, como resultado de los acontecimientos que tuvieron lugar principalmente entre las dos guerras mundiales, y en particular en los Estados Unidos, Stern se convirtió en un crítico bastante agudo de las pruebas de CI y, en general, de la cultura de los tests psicológicos (Lamiell, 2006, 2010a). Su pensamiento se caracterizó por su amplitud y profundidad, y sus contribuciones en el campo de las pruebas de inteligencia son en realidad menores cuando se las ve en el contexto de su estimable obra.

			La mayor parte de la actividad académica relacionada con los trabajos de Stern que se encuentra en la literatura existente, incluyendo los trabajos publicados por el presente autor (véase, v.gr., Lamiell, 2003, 2010a, 2010b, 2013), trata de sus contribuciones teóricas y empíricas. Inevitablemente, el presente capítulo abordará algunos de esos contenidos también. Sin embargo, solo lo hará en 

			
		

			la medida en que sea necesario para contextualizar lo que se destacará en este trabajo, a saber, la voz socio-ética de Stern. Esa voz puede ser oída a lo largo de sus escritos académicos que abarcan más de tres décadas, y es una voz que ofrece lecciones que podrían ser valiosas para la psicología, incluso hoy, a medida que la disciplina se adentra cada vez más en el siglo XXI2.

			Sobre el significado ético de la tolerancia

			Quizá la primera incursión erudita de Stern en el ámbito de lo socio-ético fue una conferencia que ofreció el 15 de marzo de 1900, cuando todavía no cumplía los 30 años de edad. La conferencia, que hasta donde alcanza el conocimiento del presente autor nunca fue publicada, fue pronunciada en un encuentro de la organización conocida como la “Sociedad de los Hermanos”, y se tituló “Sobre el significado ético de la tolerancia” (“Über die ethische Bedeutung der Toleranz”) (Stern, 1900a).

			Stern abrió sus comentarios planteando la pregunta: “¿Qué es la tolerancia?”, utilizando, como hizo en el título de su presentación, la palabra alemana Toleranz. A continuación, señaló que la palabra contenía una variedad de connotaciones capturadas por dos significados relacionados entre sí pero no obstante distintos el uno del otro, que él asumió como estando implicados en dos términos germanos emparentados: Duldung y Duldsamkeit.

			Para Stern, Duldung se refirió al “comportamiento que uno pone en práctica… [es] una postura práctica adoptada por un individuo o un colectivo, p.ej., el Estado, con respecto a los representantes de una opinión que no se corresponde con la propia del individuo o colectivo”. El significado que Stern atribuyó a Duldung quizá sea mejor captado en inglés por el término acquiescence3. Es una forma contingente de tolerancia que es, esencialmente, una cuestión de conveniencia, de oportunismo. Stern escribió que, históricamente, esta variedad de ‘tolerancia’ surgió en la época del Imperio Romano con:

			[…] una comprensión de que una multiplicidad de puntos de vista, costumbres y creencias podrían existir uno al lado del otro […]. La tolerancia de este período no era una verdadera virtud moral, sino más bien una especie de una abundante generosidad, ligada a una cierta forma de gobernar o hacer Estado [Staatsklugheit].

			Una de las limitaciones de esta forma de tolerancia es que, en tanto forma relativamente superficial de comportamiento que no conlleva un compromiso crítico serio con otros que son diferentes de uno mismo, puede degenerar fácilmente en indolencia o, como lo expresa la lengua vernácula contemporánea de quienes tienen una cierta edad, una actitud de “lo que sea”/“da lo mismo”. Es la indolencia, argumentaba Stern, aquello que se constituye como el verdadero e igualmente no virtuoso opuesto de la intolerancia. Él estaba plenamente al tanto de los peligros que entrañaba la inclinación a aceptar cualquier cosa y a verlo todo con una actitud indiferente, como de “hombros encogidos”, y advirtió que “los daños que pueden ser provocados por la intolerancia odiosa no son mayores que los que pueden resultar de la indolencia”. Subrayó esta convicción de la siguiente manera:

			Afortunado es quien todavía puede exaltarse e indignarse, [...] pero precisamente donde se tienen tales sentimientos, no se puede ser tolerante [...]. Si se proclama como virtud la tolerancia a cualquier precio, entonces se tendría que abandonar toda evaluación, todo juicio y toda crítica. [Si lo hiciéramos], cederíamos en el mejor aspecto de nuestra naturaleza y capacidad humana: la capacidad de evaluar.

			Esta capacidad de evaluar era, para Stern, la diferencia crítica entre las personas y las meras cosas: las personas son, por su naturaleza íntima, seres activamente evaluadores/valorativos4, mientras que las cosas son entidades inherentemente pasivas que solo pueden ser evaluadas. Fue precisamente en este ámbito de evaluación donde Stern localizó la Duldsamkeit, o tolerancia genuinamente virtuosa. A diferencia de la Duldung, esa mera forma de comportamiento o postura guiada por consideraciones de conveniencia, Stern entendió que Duldsamkeit era...

			[…] un sentimiento que uno tiene… [Es] un aspecto del carácter relacionado con nuestros juicios… [Haciendo] posible para nosotros… hallar valor y justificación relativa para una opinión o perspectiva que se desvía de la nuestra.

			La de Stern era, así, una concepción decida y consabidamente aristotélica de la tolerancia, en tanto una virtud propia del carácter situada entre los opuestos de la intolerancia, entendida esta última como un vicio que entra en erupción cuando las contingencias ya no hacen más recomendable la aquiescencia y la indolencia, una forma viciosa de aquiescencia degenerada.

			Un aspecto especialmente instructivo de la presentación de Stern en 1900 es su discusión de los desarrollos históricos en el trato a los judíos. Con una amplia pincelada, argumentó que antes del siglo XVIII tal tolerancia, como se le concedía al pueblo judío, estaba en la naturaleza de la Duldung, es decir, una aquiescencia. La tolerancia de los judíos en las comunidades descansaba en la creencia de que “en ciertas áreas de la vida, como el comercio y los negocios, ellos eran indispensables”. En otras palabras, la tolerancia a los judíos dependía de su utilidad para la economía. Sin embargo, a medida que el siglo XVIII se desplegaba, argumentaba Stern, “todo movimiento que llevaba al judío hacia la emancipación y los derechos civiles surgió de un sentimiento de tolerancia que, como característica de la gente mayor, era producto del período de la Ilustración”. Así que, para 1900, desde el punto de vista de Stern, esa forma comparativamente superficial de tolerancia que él veía en la Duldung (es decir, lo que aquí llamamos aquiescencia), había sido sustituida, al menos en lo que respecta al trato a los judíos, por esa forma genuinamente virtuosa de tolerancia que él entendía como estando implicada en la Duldsamkeit.

			Es instructivo pensar que el representante de este punto de vista era él mismo judío y que, tres décadas después de su discurso de 1900 sobre el sentido ético de la tolerancia, tuvo que huir de su Alemania natal para escapar de la persecución nazi. El hecho de que Stern pudiera haber malinterpretado tan flagrantemente la situación de los judíos en la sociedad alemana a comienzos del siglo XX solo subraya la importancia de la distinción que él estaba delineando: la Duldung –es decir, la aquiescencia o tolerancia contingente– puede fácilmente disfrazarse de Duldsamkeit –la tolerancia verdaderamente virtuosa–, y sugeriríamos que Stern articuló (en esa conferencia de 1900 que aquí se discute) una distinción que hoy merece una seria reflexión de nuestra parte, ante los enormes desafíos que ahora enfrentamos en nuestro mundo multicultural.

		

			Algunos ejemplos de las preocupaciones socio-éticas de Stern como psicólogo de la infancia

			Tan solo tres semanas después de que ofreciera la conferencia que se ha tratado antes, un joven William Stern y la que era su esposa hacía poco más de un año, Clara, dieron la bienvenida en su mundo a su hija Hilde, nacida el 7 de abril de 1900. William Stern registró sus observaciones de este acontecimiento por escrito, y al hacerlo dio el primer paso en lo que resultaría ser un proyecto diario de dieciocho años de duración que culminaría en más de 5.000 páginas manuscritas de observaciones de cada uno de los tres niños de los que Clara y él serían los padres. Siguiendo a Hilde, en 1902 nacería su hijo Günther, y en 1904 llegaría una segunda hija, Eva. Para cada niño el registro diario comenzó al momento del nacimiento y duró hasta la llegada de la pubertad (Stern y Stern, 1918).

			La acumulación de datos en estos diarios proporcionaría el grueso de la base empírica de varias de las publicaciones de Stern en el subcampo de la psicología del niño/desarrollo. Una de ellas es una monografía que Stern coescribió con Clara y publicó en 1909 bajo el título Recollection, Testimony, and Lying in Early Childhood5 (“Recuerdo, testimonio y mentira en la primera infancia”). He seleccionado ese trabajo para su discusión aquí porque, en su forma de abordar las mentiras infantiles, los Stern dejaron en claro que en su comprensión de este asunto no lo veían solo como un aspecto del desarrollo psicológico de los niños, sino también como una cuestión de importancia socio-ética.

			Fue en el penúltimo capítulo de la monografía de 1909 donde los Stern se dirigieron específicamente a los orígenes del mentir y a los modos en que los padres y otros cuidadores se esforzaban para evitar que el hábito de mentir se desarrollara. Comenzaron ese capítulo observando:

			Las diferentes perspectivas sobre los aspectos morales de la primera infancia no están en ningún lugar en mayor conflicto que con respecto al problema pedagógico presentado por el mentir. Por un lado, prevalece la creencia de que el niño pequeño es por naturaleza no solo amoral sino antimoral, y que, por lo tanto, el mentir es una de las primeras manifestaciones de un egoísmo que aún debe ser controlado. Por otro lado, existe la convicción de que la ingenuidad del niño conlleva inocencia y falta de culpa y que, por lo tanto, los cuidadores deben asumir ellos mismos la responsabilidad por las mentiras del niño [aquí los Stern citaron al filósofo suizo Jean Jacques Rousseau (1712-1778) en el francés original]: “todo es bueno cuando deja la mano del Creador, pero se degenera en manos del hombre” (C. Stern y W. Stern, 1999: 129).

			Los Stern bautizaron a estas dos perspectivas en competencia sobre el desarrollo del mentir como “innatista y empirista”, respectivamente, y luego procedieron a defender la visión personalista crítica de que “al igual que cualquier otra función psicológica, el mentir debe ser visto como consecuencia de la convergencia de factores internos y externos” (C. Stern y W. Stern, 1999: 129).

			Los Stern calificaron explícitamente como errónea la noción innatista de que la mentira per se es una tendencia natural que tienen los niños. Argumentaron en cambio que ciertas tendencias naturales que los niños sí tienen, pueden converger con ciertas influencias externas para dar lugar a la mentira. Por ejemplo, los niños están naturalmente dispuestos a defenderse de la amenaza del dolor o del peligro físico, y en la convergencia con un medio social dominado por el uso continuado del castigo corporal por parte de los adultos, el hábito de mentir se puede arraigar. Los hijos también tienen, según los Stern, una tendencia natural a imitar y cuando son muy jóvenes esta imitación puede ser indiscriminada.



			En un medio en que los adultos mismos dicen supuestas “mentiras blancas”, o donde el niño es incluso persuadido para contar tales mentiras p. ej.: al seguir las órdenes de su madre que, por no querer recibir visitas, le indica al niño que responda que ella no está si alguien toca a la puerta, el mentir como hábito puede comenzar a desarrollarse en el niño.

			Estos y otros ejemplos de la convergencia persona-mundo que los Stern discutieron en este contexto los llevaron a abordar la pregunta de cómo prevenir de la mejor manera, para partir, que el mentir se desarrolle en un niño. Desde un punto de vista innatista extremo, los esfuerzos en esta dirección serían, por definición, inútiles. Al mismo tiempo, los Stern argumentaron que el ya citado Rousseau había ido demasiado lejos en la dirección empirista de su Émile cuando arguyó que no se debe exigir la verdad a un niño y, en el proceso, inducir al niño a encubrir verdad. En este contexto, los Stern se opusieron a la declaración de Rousseau de que “cuanto más se haga independiente el bienestar del niño, sea de la voluntad de los demás o del juicio de estos, menor será el interés del niño por mentir”.

			La de Rousseau era, por supuesto, una filosofía altamente individualista de la crianza de los niños, y el comentario de los Stern sobre Rousseau refleja la naturaleza no individualista del marco personalista crítico dentro del cual estaban trabajando. Tal como William Stern pondría las cosas en su libro de 1918, The Human Personality (“La personalidad humana”):

			[E]l personalismo crítico está tan distante de un individualismo unilateral, que reconoce solo los derechos y la felicidad del individuo, como de un socialismo, en el que la singularidad individual y la libertad son sofocadas por la presión de demandas suprapersonales (Stern, 1918, p. X).

			En consonancia con este punto de vista, Clara y William Stern comentaron el consejo de Rousseau más atrás citado de la siguiente manera:

		

			Uno puede entender bien las súplicas de Rousseau como una reacción a las prácticas predominantes y excesivamente estrictas de crianza de los niños. Pero en la medida en que él está luchando contra la disciplina excesiva, así también socava, en una medida nada despreciable, la autodisciplina, y son precisamente esas prácticas de crianza de niños que fomentan la autodisciplina aquellas que ofrecen la mejor posibilidad de reclutar al niño mismo en la lucha colectiva contra la mentira… Una niña cuyos padres le enseñan sobre la importancia de mantener el autocontrol en general, una niña que ha aprendido a frenar su propia ira, o a renunciar a un placer por consideración a otros, o a tolerar una injusticia –sí, una niña que puede encontrar satisfacción en haber alcanzado el autocontrol– superará sus propias inclinaciones a mentir (C. Stern y W. Stern, 1999: 137).

			Lo que justifica el énfasis en todo esto es la convicción de los Stern, en tanto psicólogos, de que el medio social en el cual un niño es criado es un factor crítico en el desarrollo de este, no como una fuerza causal que produce ciertos resultados conductuales de una manera estrictamente mecanicista, cuyos detalles solo tenemos que descubrir a través de la investigación empírica, sino más bien como un marco que establece parámetros dentro de los cuales el niño debe actuar deliberadamente, de acuerdo no solo con sus inclinaciones naturales sino también con valores sociales que finalmente aceptará o rechazará, y por los que, en última instancia, será responsable. Está claro pues, que los Stern entienden que mentir no es solo un fenómeno individual/psicológico. Por el contrario, es también una cuestión socio-ética con importantes consecuencias para el tejido mismo de la comunidad en general; cuestión por la cual los padres, educadores y cuidadores adultos comparten todos la responsabilidad moral.



			Sobre la identificación de alumnos altamente talentosos

			Otro contexto en el que la voz socio-ética de William Stern, el psicólogo del niño/desarrollo, encontró expresión fue proporcionado por su trabajo sobre la identificación de los alumnos que se caracterizarían hoy como “dotados y talentosos”. El trabajo relacionado con este tema formó una parte importante del programa de investigación de Stern en Hamburgo a partir de 1915, cuando se trasladó allí para suceder a Ernst Meumann (1862-1915) como director del laboratorio psicológico que Meumann había fundado allí en 1911. El trabajo de Stern sobre este tema continuó durante el establecimiento, debido en parte a sus esfuerzos, de la Universidad de Hamburgo en 1919, y hasta 1933, cuando fue excluido por los nazis de todas las actividades relacionadas con la universidad.

			En una carta a su amigo y colega, el filósofo Jonas Cohn (1869-1947) de Friburgo, redactada en octubre de 1918, Stern escribió que:

			[…] el problema de la selección y el avance de jóvenes con talento en todos lados requiere discusión. De hecho, las preguntas aquí no solo tienen necesidad de investigación psicológica, sino que también deben ser consideradas en términos de sus facetas éticas, sociopolíticas y pedagógicas (Carta de Stern a Cohn, 11 de octubre de 1918, reimpreso en Lück Löwisch, 1994: 115).

			Una década después, Stern subrayaría este punto en una de sus publicaciones sobre el tema:

			La idea de que el avance de la juventud altamente capaz sería una tarea socio-ética de primer orden se ha extendido más y más en los últimos años… Estamos frente a una “ética de la capacidad”, tal que, por un lado, la gente en general reconoce sus obligaciones relativas a aquellos talentos que crecen entre medio de nosotros y, por otro lado, que a los individuos bendecidos con una habilidad especial no les sea permitido ver en ella un privilegio privado del que ellos gozan, sino una obligación especial consigo mismos y con la sociedad entera (Stern, 1928, citado en Feger, 1991: 98).

			Vemos aquí una vez más la naturaleza no individualista del pensamiento de Stern.

			En su análisis de la contribución histórica de Stern al trabajo en esta área, Barbara Feger (1991) señaló que después de la Segunda Guerra Mundial, los investigadores estadounidenses llegaron a dominar esta línea de investigación (al igual que muchos otros). En la medida en que el ethos en este país era –y sigue siendo– predominantemente individualista, y en esa medida incompatible con el personalismo crítico, no es sorprendente que la influencia de Stern en este dominio (también) no haya sido duradera. Esto es sin duda lamentable, y una infusión de pensamiento personalista crítico en el trabajo de los psicólogos en esta área, y, por extensión, en la perspectiva de los educadores en sistemas primarios y secundarios de hoy en día, podría muy bien redundar en un beneficio considerable para nuestras comunidades. En todo caso, esta es ciertamente la manera en que Stern pensaba que las cosas debían ser en las comunidades pedagógicas de su tiempo.

			Sobre la práctica de la psicoterapia psicoanalítica con niños y adolescentes

			Por todo lo anterior, parece seguro decir que no hubo ningún otro problema que ejercitara tanto la sensibilidad socio-ética de William Stern, en tanto psicólogo del niño/desarrollo, como la cuestión de la forma de conducirse propia de la psicoterapia psicoanalítica con niños y adolescentes. Sin lugar a dudas, sus preocupaciones en este asunto surgieron de su respeto por la importancia de basar todas y cada una de las intervenciones sobre la vida de las personas en buenas prácticas científicas, y tenía considerables dudas sobre la solidez de la obra de Freud y sus seguidores respecto de ello. Esas dudas se dieron una expresión clara ya en 1901, cuando Stern publicó una revisión en gran parte desfavorable de La interpretación de los sueños de Freud, que había aparecido el año anterior.

			En su reseña, Stern felicitó a Freud, entre otras cosas, por la audacia de su esfuerzo para extender el entendimiento de la vida onírica “hasta el núcleo del mundo de los afectos” (Stern, 1901: 131). Sin embargo, Stern pasó de sus elogios a unas ásperas críticas, de las cuales la mayoría estaban dirigidas al método de Freud. Después de expresar varias preocupaciones específicas en este sentido, Stern escribió:

			Debe enfatizarse la inadmisibilidad de la aproximación de Freud a la interpretación de los sueños como un método científico, porque es grande el peligro de que almas acríticas puedan sentirse cómodas con este atractivo juego mental, y que, en consecuencia, nos deslizáramos en un ejercicio totalmente místico y arbitrario, por el cual uno podría entonces probarlo todo por medio de cualquier cosa (Stern, 1901: 133).

			Stern tampoco dejó pasar la oportunidad para expresar explícitamente sus dudas sobre la validez de las convicciones teóricas de Freud acerca del papel de los asuntos sexuales en la vida psicológica inconsciente. Por el contrario, escribió:

			Una tendencia particular a imponer una interpretación sexual sobre todos los contenidos de sueño, posibles e imposibles, desempeña un papel tan prominente en el libro que sería inútil proporcionar un solo ejemplo aislado. La responsabilidad de esto probablemente se encuentra en el hecho de que el material básico para la interpretación ha provenido principalmente de histéricos (Stern, 1901: 133).

		

			Claramente, las preocupaciones que Stern expresaba aquí eran principalmente de naturaleza epistémica, y ellas siguieron desempeñando un papel cuando, más de una década después, él desafió la legitimidad de la práctica de la psicoterapia psicoanalítica con niños y adolescentes. Pero en este último contexto las apuestas eran aún más altas dado que también hacían entrada unas preocupaciones éticas.

			En el momento en que Stern hizo públicas sus preocupaciones sobre tales prácticas, él y su esposa Clara llevaban unos 13 años en el proyecto de diario que se mencionó anteriormente. Así, mientras deploraba la falta de evidencia empírica convincente de parte de los freudianos para apoyar realmente sus suposiciones teóricas acerca de la naturaleza sexual de la vida inconsciente de incluso los jóvenes, Stern también se consideró muy bien provisto de material empírico que contraindicaba fuertemente la validez de esas suposiciones. Si él estaba en lo correcto en esto, entonces los freudianos no solo estaban objetivamente en lo incorrecto con sus suposiciones teóricas sobre la naturaleza de la vida mental inconsciente de los jóvenes, sino que además actuaban de manera poco ética al proceder a intervenir en las vidas de los jóvenes como si esos supuestos teóricos hubiesen sido científicamente validados. De ahí la resolución con que escribió a Jonas Cohn en una carta del 9 de junio de 1913: “Lo que ellos [los psicoanalistas] han hecho ahora excede toda comprensión. El psicoanálisis se ha convertido en un peligro pedagógico, y es el momento de que la Comisión de Estudios de la Juventud se pronuncie en oposición a esto” (Carta de Stern a Cohn, 9 de junio de 1913, reimpreso en Lück y Löwisch, 1994: 91).

			De hecho, declararse en oposición es algo que Stern y numerosos colegas ya habían hecho unos días antes. El 5 de octubre de 1913, en una reunión de la Sociedad para la Reforma Escolar en Breslau, se publicó una subsección de la Comisión de Estudios de la Juventud, la llamada Advertencia de Breslau, con las firmas de 31 miembros de la Sociedad para la Reforma Escolar, incluyendo a William y Clara Stern. Ese documento proclamaba lo siguiente:



			Los abajo firmantes miembros de la sección de Estudios Juveniles de la Sociedad para la Reforma Escolar consideran su deber informar a los amigos de la juventud y la pedagogía de los peligros que existen debido a los intentos de aplicar métodos psicoanalíticos a niños y adolescentes [...]. Sin tomar ninguna posición sobre la significación científica de la teoría psicoanalítica y la aplicación terapéutica de sus métodos con adultos, los abajo firmantes declaran:

			1.) La reclamación de que los métodos psicoanalíticos demuestran que la investigación realizada previamente sobre los niños ha sido mal dirigida, y que solo a través del psicoanálisis una psicología científica del niño se ha hecho posible, es injustificada.

			2.) Se debe rechazar la extensión de los métodos psicoanalíticos a ser aplicados como parte de las prácticas rutinarias de crianza de niños. La razón de esto es que el psicoanálisis puede conducir a una infección psicológica duradera de fantasías sexuales prematuras y sentimientos sexuales a quienes están en tratamiento, y así privar a los niños de su inocencia de una manera que presenta un gran peligro para nuestra juventud. Los diversos éxitos en la crianza de niños que han sido reclamados por los practicantes del psicoanálisis son ampliamente superados por los daños que se harán a la mente inmadura.

			No contento con esta advertencia, al año siguiente Stern fue el autor de un artículo completo, elaborando sus preocupaciones sobre la práctica de la psicoterapia psicoanalítica con niños y jóvenes. En ese artículo, respondió a las indicaciones de que él y Clara habían omitido deliberadamente material de naturaleza sexual de las páginas de los diarios, escribiendo:

			El hecho de que no hayamos escrito sobre cuestiones sexuales [en nuestros trabajos sobre psicología infantil] no se debe a que hayamos ocultado cosas, sino a que en ninguna de nuestras intensas observaciones hemos descubierto el menor rastro de matices sexuales en los recuerdos de nuestros hijos (Stern, 1914: 86).

			Basándose de manera importante en esto, Stern afirmó en el artículo de 1914 que la práctica de la psicoterapia psicoanalítica con personas jóvenes era “no solo un error aberrante (Verirrung) sino también un pecado (Versündigung) pedagógico” (Stern, 1914: 91).

			En ninguna parte de mis lecturas de las obras de Stern he encontrado un pasaje más reprobatorio que este, y creo que la vehemencia del lenguaje de Stern refleja aquí la máxima seriedad con la que él y Clara consideraban el imperativo moral de no privar prematuramente a los niños de su inocencia. Otra evidencia de la intensidad de sus preocupaciones a este respecto se puede encontrar en las anotaciones que Clara hizo en el diario de Günther tanto antes de la Advertencia de Breslau de 1913 como después de la publicación del artículo de 1914 que se acaba de discutir.

			En una anotación del diario con fecha del 25 de febrero de 1912, cuando Günther tenía aproximadamente nueve años y siete meses de edad, Clara Stern escribió:

			A Günther le gusta ser acariciado tiernamente, así que debo ser circunspecta con respecto a esto. Cuando le acaricio la cabeza, suplica: “Oh, sigue haciéndolo, me gusta mucho eso”. Mientras le daba las buenas noches hoy, lo apreté un poco en la parte baja de la espalda y me dijo “Haz eso de nuevo, se siente tan bien”, o algo por el estilo. Me negué a su petición, y cuando me preguntó por qué, le dije que él ya no era un bebé, y que cuando uno da demasiadas caricias, entonces ya no terminan resultando placenteras.

			En las siguientes –y últimas– líneas de esta anotación, Clara escribió: “Querido Dios, ¡qué haría Freud de nuestro chico si pudiera atraparlo [bajo estas circunstancias]! ¡Cómo explotaría él este anhelo de Günther por su madre, y por su placer de ser acariciado!”. Una anotación en el diario de Günther hecha más de cuatro años después, con fecha del 12 de mayo de 1916, deja claro que las preocupaciones de los Stern respecto a este asunto estaban todavía muy vivas en ese momento. Günther, por entonces apenas a dos meses de su cumpleaños número 14, estaba acostado en la cama, mientras Clara se sentaba a su lado. Ella escribió:

			Habíamos estado hablando del poder de la imaginación, y de repente Günther me dijo: “Tú conoces a tu hijo”. Le respondí: “¿Cómo es eso?”. Él dijo: “Sí, [en la discusión que estábamos teniendo, hubo un punto en el que] comprendiste enseguida lo que yo quise decir”. Luego me pidió que me quedara cinco minutos sentada a su lado. Le pregunté: “¿Debería contarte un cuento de hadas?”. “No”, dijo, “es mucho mejor si me dejas tomarte la mano”. Yo dije, “Hoy le conté a Eva un cuento de hadas”. Günther agarró mi mano y dijo: “Ahora solo necesitamos sentirnos juntos. Lo que necesito es silencio y amor”. Dije: “No es de extrañar que te entienda tan bien; tú eres, después de todo, una parte de tu madre”. Günther: “Una parte de mi padre, también”. Respondí: “Sí, pero yo te tuve mucho tiempo dentro de mí”. Günther: “Mi padre también, en su escroto”. Yo: “Sí, pero eso es mucho más rápido, y millones de semillas son producidas”. Günther: “Pero en la madre también hay millones de huevos inseminados, ¿no?”. Yo: “Solo uno es inseminado, y durante todo el tiempo la madre lleva solamente a ese niño”.

			La anotación de Clara continuó:

			Muchos descartarían como mera fantasía la afirmación de haber tenido una conversación de este tipo. Pero sucedió de una manera bastante directa, no cargada de emoción; [el tono era] puramente científico; solo el amor entre una madre y su hijo estaba involucrado. Porque la consideración de lo natural había comenzado con la mención de una madre que entendía a su hijo.

			Y entonces, en este punto, y de una manera muy similar a la anotación del diario de Günther hecha cuatro años antes, discutida previamente, Clara escribió: “¡Qué haría Freud de las palabras de Günther! Cómo se amoldaría él a las expresiones de Günther y discerniría convenientemente todo lo de la sexualidad en ellas”.

			La siguiente anotación del diario, etiquetada como habiendo sido hecha más tarde ese mismo día, fue encabezada: “Dirigida a Freud”, y en esa entrada Clara escribió:

			El chico percibía y percibe momentos de tranquilidad con su padre o su madre como una bendición. Ni siquiera puedo decir si él es más feliz cuando es la madre o el padre quien está sentado a su lado. Pero incluso si es la primera, todavía sería muy equivocado hacer una interpretación sexual de este profundo sentimiento de amor, de felicidad, de seguridad.

			Sobre las pruebas psicológicas como un problema socio-ético

			Al principio de este capítulo se hizo referencia al desprecio sostenidamente creciente de Stern por los desarrollos dentro del movimiento de las pruebas psicológicas. Como fundador del subcampo de la psicología diferencial, dentro del cual el movimiento de las pruebas psicológicas echó raíces y proliferó, las preocupaciones de Stern en esta área surgieron una y otra vez durante los últimos 20 años de su vida profesional. En consecuencia, es a este tema que la discusión vuelve ahora.

			Fue en 1900 cuando Stern publicó la primera consideración sistemática de la psicología diferencial como una subdisciplina del campo, distinta pero no separada de la psicología experimental general de la época. El título del libro (en traducción) fue On the Psychology of Individual Differences: Toward a ‘Differential’ Psychology (“Sobre la psicología de las diferencias individuales: hacia una psicología ‘diferencial’”) (Stern, 1900b). En ese libro, Stern identificó dos objetivos científicos englobantes que podrían servirse de una psicología diferencial: el primero de ellos era el objetivo propio de la psicología, en tanto ciencia básica, de Menschenkenntnis, es decir, conocer la naturaleza humana6. Stern estaba diciendo así que una psicología diferencial podría hacer progresar nuestro conocimiento en este campo más allá de lo que podría lograrse a través de la psicología experimental general solamente. El segundo objetivo científico global al que una psicología diferencial podría servir, sostuvo Stern (1900b), era el objetivo de la psicología, en tanto ciencia práctica o aplicada, de Menschenbehandlung, es decir, el tratamiento de personas7. En este ámbito, la visión de Stern era que el conocimiento producido por una psicología diferencial podría permitir una distribución más saludable de recursos humanos, por ejemplo, en la asignación de alumnos a diversos cursos de estudio en la escuela, o en el despliegue de adultos en el lugar de trabajo.

			Ambos, Menschenkenntnis y Menschenbehandlung, requerirían para su realización el desarrollo e implementación de métodos para diagnosticar individualidades que serían lo más precisos y completos posible. Sin embargo, Stern tenía serias dudas de que este objetivo pudiera lograrse confiando únicamente en las pruebas estandarizadas. Si él solo insinuó esas dudas en su libro de 1900, las expresó en cambio explícitamente en la secuela de ese libro, un texto que publicó en 1911 titulado (en traducción) Methodological Foundations of Differential Psychology (“Fundamentos metodológicos de la psicología diferencial”) (Stern, 1911), y sus preocupaciones en este sentido se repetirían en numerosas otras publicaciones que les seguirían durante las próximas dos décadas.

	
		

			En el capítulo VI del libro de 1911, capítulo dedicado específicamente a una discusión sobre el uso de tests como forma de investigación psicológica sistemática, escribió:

			Por supuesto, es posible que el estudio de un individuo a través de la administración de una batería de pruebas pueda producir material que será valioso para muchos propósitos de la investigación comparativa. Pero para la meta específica de modelar una caracterización comprensiva del funcionamiento psicológico de un individuo, poco y nada (verschwindend wenig8) se gana de esta manera. Uno puede determinar cómo se comporta la persona sometida a prueba en un momento específico con respecto a diez o veinte funciones, pero este comportamiento momentáneo no permite conclusión alguna respecto de tendencias duraderas en las funciones testeadas. Aun menos se ofrece por medio del conocimiento sobre el funcionamiento característico de la persona en otras áreas, y son precisamente los rasgos más característicos los que se encuentran más alejados de las conductas periféricas examinadas en estas pruebas (Stern, 1911: 90).

			Con estas y otras consideraciones en mente, Stern concluyó este capítulo exhortando a sus lectores a tener firmemente en cuenta que:

			La prueba es solo un –y no el– método para examinar la individualidad. De ninguna manera hace superfluos [otros] métodos de investigación. Para estar seguros, los tests pueden complementar otros métodos. Pero las pruebas también se complementan con esos otros métodos, dependen de esos otros métodos para la confirmación y elaboración de lo que revelan, y en muchos casos deben ceder paso a lo que revelan esos otros métodos. Las pruebas psicológicas per se deben considerarse como un… recurso de emergencia (Notbehelf)9 cuando las restricciones de tiempo u otras circunstancias no admiten métodos suplementarios. También sirven como un método de investigación preliminar para el propósito de seleccionar de entre un grupo grande a un individuo particular como sujeto de una próxima y más detallada… investigación. (Stern, 1911: 106).

			Desde un punto de vista estrictamente epistémico, es decir, cuando se considera únicamente con respecto al objetivo de conocimiento básico del Menschenkenntnis, el entendimiento (conocimiento) de las personas, el problema que resulta de ver a las personas solo a través del lente proporcionado por las pruebas estandarizadas es que cada individuo testeado no puede ser considerado como una persona única, sino que en cambio debe ser visto como una de otras muchas e incontables encarnaciones de algún subconjunto de las categorías psicométricas que son definidas por la(s) prueba(s), en principio reemplazable por cada uno de los otros individuos que encarnan {ejemplifican} el mismo subconjunto de categorías. Pero si, como insistía Stern, el personalista crítico, las personas son únicas, entonces representarlas de esta manera resulta en falsedades; difícilmente un desiderátum epistémico para una psicología genuinamente científica. Así insistió Stern en el IV Congreso Internacional de Psicotécnica, celebrado en París en 1927 (el texto de su presentación se publicaría dos años más tarde):

			Una persona conforma una unidad y tiene profundidad. El humano no es un mosaico, y por lo tanto no debe ser retratado como un mosaico. Todos los intentos de retratar a una persona en términos de un conjunto de resultados {puntajes} de tests son fundamentalmente falsos. Mediante la disección de la persona en conformidad con las pruebas elementales aplicadas de forma aislada, no nos acercamos a la esencia de la personalidad. Por el contrario, nos movemos más lejos de ella. (Stern, 1929: 65).

			Esto en cuanto a las preocupaciones estrictamente epistémicas. Si ahora cambiamos nuestro enfoque desde el objetivo de conocimiento básico del Menschenkenntnis hacia el objetivo de conocimiento decididamente más aplicado del Menschenbehandlung, es decir, el trato o la utilización (el despliegue) de personas en tanto recursos humanos, el problema ya no es estrictamente epistémico sino también socio-ético. Cuando los psicometristas, incluyendo –pero no limitando– a quienes trabajaban en el entonces naciente campo de la psicotécnica, no solo comprenden a los individuos que han sido sometidos a sus pruebas psicológicas como meras encarnaciones (ejemplificaciones) de agrupaciones de categorías en el sentido que acabamos de describir, sino que proceden a tratar a esos individuos de acuerdo con los dictados de la evidencia estadística sobre la relevancia de esos conjuntos categoriales para los fines que buscan las instituciones (p. ej.: las escuelas, las empresas, los gobiernos, los cuales, a través de un pago, han retenido a esos mismos psicometristas), la vida de las personas reales se ve afectada en modos, y en terrenos, que exigen justificación. Así lo argumentó Stern en el Congreso de Psicotécnica de París de 1927 que acabo de mencionar:



			En aquellas empresas que descansan en procedimientos psicotécnicos de selección, debe recordarse que no se está tratando con máquinas o materiales, cuya calidad y significación económica para la empresa son de hecho expresables a través de puntajes de tests, sino más bien con seres humanos, cuyo trabajo es una parte –y, en verdad, una parte muy esencial– de su vida entera (Stern, 1929: 72).

			Dos años más tarde, Stern reiteró estas preocupaciones, utilizando un lenguaje más directo y crítico, en la VII Conferencia Internacional de Psicotécnica celebrada en Moscú en 1931. Allí, instó a sus colegas a tener en cuenta que:

			El psico-técnico no trabaja con máquinas, ni con mercancías, ni, en definitiva, con cosas, sino más bien con seres humanos. Bajo toda condición, sin embargo, los seres humanos son y siguen siendo los centros de su propia vida psicológica y su propio valor (dignidad). En otras palabras, siguen siendo personas incluso cuando son estudiadas y tratadas desde una perspectiva externa y con respecto a metas de otros. [Y] si hoy la palabra “psicotécnica” es a veces pronunciada con desdén, esto se debe a la creencia implícita o explícita de que los psico-técnicos no solo intervienen sino que interfieren en las vidas y derechos de los individuos con quienes tratan. El sentimiento es que los psico-técnicos degradan a las personas al usarlas como medios para los fines de otros (Stern, 1933: 55).

			Las observaciones de Stern, tanto en la conferencia de París de 1927 como en las reuniones de Moscú de 1931, pueden ser vistas enteramente dentro del espíritu de las palabras que había escrito en una carta a Jonas Cohn más de una década antes, el 5 de octubre de 1916. Notando el rápido desarrollo de la subdisciplina de la psicología ocupacional y su progreso constante como ciencia aplicada, Stern escribió:

		

		
			Estoy ansioso por ver a dónde llevarán estos esfuerzos. Por mi parte, me esforzaré por un abordaje que no esté dominado por el taylorismo10, sino por uno en que la ética social desempeñe el papel principal en las pruebas de aptitud profesional. Lo que necesitamos no es una psicología industrial sino una psicología de las capacidades (Carta de Stern a Jonas Cohn, 5 de octubre de 1916; reimpreso en Lück y Löwisch, 1994: 103).

			Entre la conferencia de París de 1927 y las reuniones de Moscú de 1931, Stern viajó a los Estados Unidos para asistir al Congreso Internacional de Psicología en New Haven, Connecticut, en 1929. Después de ese Congreso, Stern pasó varias semanas viajando por Estados Unidos para visitar distintas universidades, así como para adquirir una mejor capacidad para captar los temas que dominaban los departamentos de psicología en este país en ese momento. A su regreso a Alemania, redactó un artículo en el que escribió sobre las impresiones que había obtenido durante sus viajes. En ese sentido escribió:

			El rostro de la psicología americana se caracteriza mucho menos por la experimentación de laboratorio que por los procedimientos de pruebas… Desde la (Primera) Guerra Mundial, durante la cual el ejército norteamericano entero fue testeado por medio de un procedimiento simple y estandarizado para medir la inteligencia, los métodos de prueba han sido extendidos de maneras que son asombrosas y casi preocupantes [...]. Hace 17 años, cuando introduje el concepto de “cociente de inteligencia” como principio de medición para tales pruebas de inteligencia, no tenía ni idea de que el “CI” se convertiría en una especie de fórmula mundial y una de las más frecuentes expresiones en la jerga técnica norteamericana. Pero más allá de eso, baterías de tests para otras innumerables funciones psicológicas tales como la percepción espacial, la destreza manual, la atención, la sugestibilidad, los conocimientos, las habilidades aritméticas, los rasgos de carácter, etc. han sido ahora desarrolladas, estandarizadas, y puestas en uso, siempre con el énfasis en la norma objetiva, cuantitativa, con referencia a la cual el caso único es entonces comparado. A veces, el objetivo principal en Norteamérica parece ser el ejercicio de la técnica, para obtener medidas numéricas que puedan ser correlacionadas y analizadas estadísticamente. [Lo que está claro] en todo esto es el peligro de una mecanización, y es de esperar que el cenit de la cultura del test pronto sea una cosa del pasado. (Stern, 1930: 50-51).
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